
Quito, 02 de Septiembre de 2015 
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María del Carmen Gallardo Valarezo. 3 38 y 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a Usted, que la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía PRUNSETSERVICE PRUEBAS NO 

DESTRUCTIVAS Y SERVICIOS TÉCNICOS S.A,, celebrada el día 02 de Septiembre de 

2015, tuvo el acierto de nombrarla PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo 

de dos año, conforme se desprende de la compañía. Entre sus principales 

atribuciones se encuentra el Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare, o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente, 

Atentamente: 

DOS 
Srta. Marf Cajmen López Maroto 

Secretaria. 

PRUNSET S.A 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE 
de la Compañía PRUNSETSERVICE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS Y SERVICIOS 
TÉCNICOS S.A. y prometo desempeñarlo fielmente- Quito DM. 05 de Noviembre de 

2015, 

ys GA 

AMA 
Sra. María dorCármen Gallardo Valarezo 

C.0070144807- -8 

La compañía se constituye mediante escritura publica otorgada ante el Notario 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de Marzo de 2011 y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 29 de Abril de 2011.



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 11328 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7678 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 2676 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRUNSETSERVICE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS Y SERVICIOS 

TECNICOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALLARDO VALAREZO MARIA DEL CARMEN 

¡IDENTIFICACIÓN 0701448078 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1419 DEL 29/04/2011 NOTH 01 DEL 22/03/2011 AFOU. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE ERÁI ión: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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